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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES O I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuí-ra de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7X el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficina? ¿el BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 4 7 , tienda.—Fuera de esta Capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptota*l 
<7»e sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente P.! servicio nacional, que dimane de las mu-
nía?, pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

P R I M E R A . S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Negociado 7.° 
limo. Sr.: El Regeute del ROÍDO ha t e 

nido a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Ocaña, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia do Ma
drid, vacante por renuncia del que lo 
desempañaba, á don Fausto Prestaracro 
y Pérez, propuesto eu la terna formada 
por V. I. 

Lo quo digo á V. I. de orlen de 8. A. 
para los efectos consiguientes. Dio* guar
de á V . I . muchos años. Madrid 3 de no-
viembro de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Subsecretario de este. Ministerio. 

limo. Sr.: El Regente del Reino ha te 
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Caravaca, de tercera cla
se cu el territorio de la Audieucia de Al
bacete, vacr.nte por renuncia del que lo 
desempeñaba, á don Eugenio Jaén Yar-
za, propuesto en la terna formada por 
V. I. 

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. 
para los fines oportunos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 3 de noviem
bre de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor Sub
secretario de este Ministerio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 4 de octubre 
de 1869, en el pleito conteucioso-admi-
nistrativo quo ante N03 pendo en grado 
de apelación y por recurso de nulidad 
entre don Juan Montero Alonso, contra
tista de las obras de la Casa Consistorial 
de Palencia, apelante, representado por 
el Licenciado don Francisco de Paula 
Canalejas, y el Ayuntamiento de la misma 
ciudad, á quien representa el Licenciado 
don Ramón Nocedal por sustitución hecha 
al m¡3mo del poder conferido al Licen
ciado don Cándido Nocedal, sobre in t e 
ligencia y cumplimiento del contrato r e 
ferente á la construcrion de dicha casa: 

Resultando que celebrada en 15 de 
abril de 1863 «ubasta pública para la 
construcción de la nueva Casa Consisto
rial de Palencia, fué adjudícala á don 
•loan Montero Alonso en precio de 488.600 
reales, oon a reglo á los plano9, presu
puesto y pliegos «le condiciones facu l t a -
ti vas y económicas previamente formadas; 

espresándose en la 9.' de las últimas que 
el Ayuntamiento entregaría al contratis
ta, hasta completar la suma de 320.000 
reales el importe de las obras que ejecutase 
rada mes, siempro que no bajase de 
40.000 rs., deducida la baja que S9 obtu
viera en el remate; 3 ' apurada dicha can
tidad, el mismo constructor continuaría 
por si las obras hasta su terminación y 
aprobación, abonándosele entonces el 
resto en cuatro años y cuatro partes 
iguales con el interés da un 6 por 100. 

Resultando quo por drden de 2 de no
viembre de 1860 se había mandado re 
dactar de nuevo, con arreglo á las pres
cripciones do la instrucción de 16 do mar
zo del mismojaño, el presupuesto formado 
para el mencionado edificio; previnién
dose, entre otras cosas, que se valorasen 
y dedujesen las obras ya ejecutadas y los 
materiales con que contara la Municipa
lidad y pensara aplicara á dicha cons
trucción: 

Resultando quo al aprobar el Goberna
dor de dicha provincia el remate, previno 
al Ayuntamiento que enel presupuesto del 
año inmediato procurase consignar la 
cantidad de 24S.649 rs. do la diferencia 
que resultaba entre la fijada en el de 
1863 y el precio de la subasta para no 
gravar los fondos del Municipio con d i 
chos intereses y poder pagar al rematan
te oportunamente, cuya modificación fué 
comprendida en la escritura pública que 
otorgaron los contratantes en 19do mayo 
del mismo año: 

R.sultando que en 15 de setiembre s i 
guiente acudió el contratista al Ayunta
miento manifestando que los precios asig
nados en el presupuesto á la maniposte
ría y á otras partidas no erau los mismos 
fijados en el cuadro núm. 4, y que t e 
niendo además aquel omisiones de im
portancia debía ampliarse y rectificarse, 
como lo solicitaba, por medio de un pre
supuesto adicioual: 

Resultando que estimada esta solicitud 
por haber reconocido el Arquitecto-di
rector de la obra los indicados errores, 
asi como la necesidad de aumentar las 
obras; y formado que fué dicho presu
puesto adicional, el contratista, á quien 
se comunicó, le puso varios reparos, y 
entre ellos que no comprendía todas las 
obras necesarias hasta la terminación del 
edificio; que los precios que ss asignaban 
en él aparecían con diferentes guarismos 
que en los cuadros, y que se había inven
tado el nuevo precio de 56 rs. para la 

manipostería reconstruida en ver. de h a 
berse ajostado al precio único señalado 
en el presupuesto principal y en loa 
cuadros. 

Resultando que por virtud de estas o b 
jeciones se acordó que el presupuesto 
adicional Bft ampliase da nu?v.->; y h a 
biéndose verificado asi, aunque siu ajus
tarse á las ind cadas o!)s ovación JS , y 
visto que el costo ascendía á mas de la 
sesta parto de la cantidad del remate, 
se comunicó otra V J Z al contratist» á fin 
de que dijera si se conformaba ó no con 
él ó s iestabi pír la r. scision de la con
trata: 

Resultando que el contratista, para 
poder tomar resolución, pidió S3 le faci
litasen copias de los planos geuerales y 
de detalle perfectamente acotadas y de 
los documentos del proyecto quet le eran 
necesarios; y no habiéadose accedido á 
olio, continuaron l;is obras sin haborsa 
formalizado el presupuesto adicional, 
ejecutándose en ella las imprevistas quo 
en este debían incluirse y las primitiva
mente presupuestadas, pagándosele unas 
y otras al contratista: 

Resultando que este, en vista de la 
certificación espedid 1 por el Arquitecto 
municipal sobre las obras ejecutadas, 
acudió de nuevo al Ayuntamiento en 5 
de setiembre de 1864 solicitando se prac
ticase una cubicación exacta de las obras 
realizadas, y se fijasen los precios de la 
imprevista, en ateuciouá que en la certi
ficación SJ incluía un cubo menos que el 
ejecutado; se comprendían obras referen
tes á los aumentos sin estar acordados 
sus precios contradictoriamente, ni for
malizado el presupuesto adicional, y se 
habia seguido fijando á las calculadas el 
valor del presupuesto y no el de los cua 
dros, á pesar de sus reclamaciones ante
riores contra esto: 

Resultando que el mismo Arquitecto, 
por acuerdo del Ayuntamiento, expidió 
en 30 de diciembre del mismo año nueva 
certificación de la valoración y cubica
ción de las obras, señalando como impor
te total de las ejecutadas hasta cntouces 
la suma de 382.299 rs.; y no habiéudose 
conformado con ella el contratista, pre
sentó una relación valorada de las obras 
y acopios de materiales que habia hecho, 
importante 608.680 rs., cuyo abono so 
licitó: 

Resultando que remitido el espediente 
al Gobernador, dictó providencia en 8 
de junio de 1865, por la que, de confor

midad con lo informado por el Ingeniero 
Gefe del distrito, por el Arquitecto pro
vincial y el Consejo de provincia, mando: 
primero, que la valoración de cubicacio
nes de las obras ejecutadas se ajustase á 
los precios designados en los cuadros, 
documentos números 2.°, 3.° y 4 0 á los 
planos y condiciones con que se subastó 
la obra: que formalizabas de "nuevo las 
cubicaciones por un perito tercero en d i s 
cordia, caso de no habar avenencia, se 
abonasen al contratista las obras que hu
biera realizado si estaban ajustadas á las 
buenas reglas de edificación: tercero, que 
se reformase el presupuesto adicional de 
29 de setiembre de 1863 en los términos 
qu3 creyera conveniente el Arquitecto-
director, y pasase luego al contratista á 
los efectos convenientes; y cuarto, que si 
este se conformase con él, procediera el 
Ayuntamiento con arreglo á los articu
les 20 y 27 de las condiciones gonerales 
de Obras públicas de 18 d^ marzo de 
1846: 

Resultando que aceptada esta provi
dencia por las partes, se suscitaron v a 
rias dudas sobre su cumplimiento; y para 
resolverlas dictó el Gobernador otra en 
19 de enero do 1866, por U que, reinte-
rando los mandatos de aquella, acordó 
además que se procediera á una medición 
general á presancia de la comisión de 
obras y del contratista; que fuese perito 
tercero en di cordia el Arquitecto pro
vincial; que las obras imprevistas ya C J B -
cutadas se calculasen por la unidad de 
medida de la clase á que correspondie
ran y por el precio asignado á otras aná
logas en el presupuesto aprobado, y qne 
se hiciese otro tanto respecto de los ma
teriales a c o p i a d o ? al pié de dichas obras: 

Resultando que ejecutadas en su con
secuencia estas operaciones estuvieron 
ambas partes conformes con ellas, sin 
mas escepcion que la de si debian ó no 
comprenderse en ellas los acopios de m a 
teriales y las carpinterías de ensamblaje, 
discordando también en el precio de la 
manipostería reconstruida: 

Resultando que seguidamente acudió 
el contratista al Gobernador alzándose 
del acuerdo de la comisión de obras y del 
Arquitecto, consignado en el acta de c u 
bicación y apreciación de dichas obras; 
y en su vista el Gobernador dictó otra 
providencia en 18 de octubre de 1866 
disponiendo: primero, que se abonasen 
al contratista las tres cuartas partes de 
los materiales acopiados al pié de la obra,. 
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•^egou valoración del Arquitecto y siem
pre que llenasen las condiciones requeri
das en cada CASO especial: segundo, que 
no se le abonasen las carpinterías de e n 
samblaje de puertaB, puertas-balcones y 
•ventanas: tercero, que á la manipostería 
reconstruida no so debia dar otro precio 
que el fijado j)or la comisión de obras: 
cuarto, que se le facilitasen copias do la 
contrata, de los planos y del presupuesto 
de las obras, pero no los documentos ori
ginales, ni menos los que no hicieran re
lación á la parte facultativa y á las con
diciones económicas del contrato: quinto, 
que por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento se pasara á aquel Gobierno de 
provincia un infurme razonado del Ar
quitecto municipal, en el que manifes
tase el estado en que se encontraban di
chas obra?, tiempo que habían estado 
paralizadas y causas que hubiera habido 
para .ello: sesto, que el Ayuntamiento 
adoptase eficaces medidas para compeler 
al contratista ú proseguir las obras, sin 
que le sirviera de pretexto el retraso en 
los pagos; y quo si no lo verificase tras
currido un j/lazo que so fijaría, Be cum
pliera lo dispuesto cu los artículos 50, 57 
y £58 de las coudiciones generales de 
obras públicas de 1801: sétimo, que se 
cumpliera lo maudado anteriormente en 
lo que aquí uu so aclaraba acerca de la 
reforma del presupuesto adicional con ar
reglo á dichas coudiciones generales de 
obras públicas: octavo, que el Consejo 
provincial informase sobre las quejas del 
contratista contra el Alcalde, Secretario 
y Arquitecto do Falencia; y noveno, que 
el Arquitecto procurase la pronta termi
nación de la casa consistorial: 

Resultando que embargados en este 
estado al contratista, á instancia de uu 
acreedor, los materiales y enseres quo 
"tenia en la obra, el Gobernador, á quien 
se consultó si se hallaba con tal motivo 
incapacitado para contiuuarla, resolvió 
en decreto de 24 del mismo ocrubro que 
no lo e¿t .ba, rciuteraudo además lo que 
habia ordenado en el párrafo sesto de su 
anterior resoluciou, y previniendo como 
aclaración del primero de aquella quo en 
cuanto al abono de materiales se enten
diese do los que fu ran propiedad del 
contratista, á C U Y O efecto se le adverti
ría que lo justificase al tiempo de recla
mar el pago. 

Resultando que en su virtud el Ayun
tamiento previno al contratista quo cu 
término de ocho dias continuase las obras 
interrumpidas; y habiéndose negado en 
razón á que no so habia formado el pre
supuesto adicional, acordó aquella cor-

ración como medida de urgente necc-
jad, y para evitar daños mayores, eje-

utar por distinta contrata las obras ne
cesarias para cubrir el edificio y recoger 
las aguas, lo cual tuvo efecto por nuevo 
remate en precio de 39.000 rs., no obs
tante haber proiestAdo Montero la nuli
dad de este acto: 

Resultando que en 20 de noviembre del 
mismo año dedujo este demanda ante el 
Consejo provincial de Palencia solicitan
do la revocación de las providencias g u 
bernativas de 18 y 24 de octubre anterior 
en sus párrafos primero, segando, terce
ro, cuarto y sesto de la primera, y terce
ro y cuarto de la segunda: que se conde
nase al Aynntamiebto á pagarle el valor 
de las tres cuartas partes de los materia
les acopiados al pié de la obra, según la 
valoración quehariael Arquitecto, el de 
las carpinterías de ensamblaje ejecuta
bas y el de la mamporteria al precio do 
122 rs. que resultaba en el cuadro nú
mero 4, así como á que se entregasen los 

planos y demás documentos referentes á 
la obra; y que se declarase, por último, 
no haber lugar á la continuaciou de las 
obras mientras no se formalizara el pre
supuesto adicional: 

Resultando que el Ayuntamiento con
testó solicitando so confirmasen en todas 
sos partes las providencias gubernativas 
y se le absolviese de la demanda, y por 
via de reconvención ó mutua petición 
que so declarase rescindido el contrato 
celebrado en 15 de abril de 1863, con 
pérdida de la fianza prestada por el de 
mandante; so condenase á este el abjno 
de daños y perjuicios convenientemente 
valuados por el abandono en que habia 
tenido la3 obras; y por último, á que en -
tregase al Ayuntamiento las cantidades 
que percibió mientras tuvo suspendidas 
las obras por arriendo indebido de locales 
del edificio: 

Resultando que el demandante en su 
escrito de réplica, además de insistir en 
sus anteriores pretensioue3, añadió las de 
que se coulonase al Ayuntamiento: pri
mero, á formar el verdadero presupuesto 
adicional con arreglo á la mstrneciou de 
16 do marzo de 1860: segundo, á que le 
abone o! 6 por 100 de las obras ejecuta
das y no satisfechas desdedos meses des
pués del día en que debierou expedirse 
las certiíi -aciones: tercero, á que le in
demnice de los d^ñ >a y perju.cios quo se 
le han seguido por no poder ejercer su 
industria, calculados ou 10 000 esculos: 
cuarto, á quo le indemnice también do 
las costas causadas por las instancias do 
sos acreedores: quinto, á que se lo abonen 
igualmente daños y perjuicios por la per -
dida de materiales y deterioro da las 
construcciones en virtud de la suspensión 
de las obras y por la demolición arbitra
ria de a lguua9 construcciones: sexto, á 
qne del mismo modo le iuderanice de las 
utilidades probables, á mas de la roliaja 
de la subasta celebrada en 7de diciem
bre de 1866 para la obra parcial ejecuta
da por otro contratista; y por último pi -
dio so le absolviese de la3 peticiones de
ducidas por el demandado en su escrito 
de coutestacion: 

Resultando que reiteradas por el Ayun
tamiento demandado en escrito de súpli
ca su* solicitudes, se dictó auto en 24 do 
enero de 186S señalaudo día para la v is 
ta; y habiendo solicitado su reposición el 
demandante, y que se recibiera el pleito 
á prueba sobro los hechos en que n > es 
taban conformes, le fué denegada esta 
solicitad por otro de 4 do marzo siguien-
to, coutra el cual protestó Montero Alon
so de nulidad, pidiendo al propio tiempo 
se comprobasen las certificaciones de con
trario para acreditar las obras y pagos 
que se verificaron, y que se pasase al 
Juzgado competente el tanto de culpa 
para proceder por el delito de falsedad 
cometido en ella, cuya pretensión le fué 
igualmente denegada: 

Resultando que celebrada la vista pú
blica, el Consejo provincial dictó senten
cia en 9 do mayo de 1868, por la que, y 
en virtud do fundamentos en ella expues
tos, revocó sin costas las expresadas pro
videncias de 18 y 24 de octubre en los 
puutos en que habían sido reclamadas, 
declarando en su consecuencia: 

1.° Que el Ayuntamiento tiene la 
obligación de abonar al contratista las 
tres coartas partes del valor de los mato • 
ríales que tenia acopiados al pié de la 
obra, según valoración del Arquitecto, y 
sin que se lo exijan para dicho abono los 
requisitos que en aquella se marcan. 

2.° Que tiene también la de pagar al 
mismo el importe total de las carpinte

rías de ensamblaje de puertas, puertas-
balcones y ventanas qne ha ejecutado. 

3.° Q U ' Í la tiene igualmente de abo
narle la manipostería toda y sin excep
ción al precio de 122 rs. metro cúbico. 

4.° Que está obiigado á entregar al 
demandante copia autorizada'de lo» pla
nos generales y de detalles perfectamen
te acotados, y á facilitarle los demás do
cumentos del proyecto para que pueda 
examinarlos ó copiarlos si lo creyere ne 
cesario. 

5.° Quo este no tiene el deber de con
tinuar las obras mientras ho se hallo for
mado y aprobado el correspondiente pre
supuesto adicional, y que por lo tanto, 
al suspenderlas por tal motivo, ni ha in
currido ni puede incurrir en la responsa
bilidad que marca el art. 40 de las vi 
gentes condiciones generales do Obras 
públicas. 

6.° Quo es un deber imp esciudible de 
la corporación, para que las referidas 
obras se ejecuten, formar previamente 
el mencionado presupuesto, observando 
en su redacción las formalidades y re
quisitos quo se halhn pn-venidn?. 

7.° Quo debe también abonar al con
tratista, como indemnización do perjui
cios que le lia cansado con la subas'a de 
7 de diciembre de 1866, el 35 por 100 del 
valor por qu-í so anunció la m h m a . 

8.° Que no há lugar á la rescisión de 
la contrata, ni al abono de los dañes y 
perjuicios que reclama el demanda lo «n 
su contestación. 

9.° Que la tercera reclamación que 
por via de recoovenciou se hace en el 
mismo escrito, igualmente que la hecha 
en los párrafos segundo, tercero, cuarto 
y quiuto del ingresj del do réplica, no 
poJiau 3¡ír objeto do esta sentencia, re
servando á las partes su derecho para quo 
puedan deducirle cómo y dóudo corres
ponda. 

Y 10. Quo no podía acce lerso tam
poco a la pretensión á que se refiere el 
último considerando: 

Resultando que interpuesta contra esta 
sentencia por parto del Ayuutamieuto de 
Palencia recorsos di: apelación, y do 
apelación y nulidad por la del contratis
ta don Juan Montero Alonso, mejorándo
los este ante el Consejo de listado, alegó 
respecto del de nulidad que la seuteucia 
adolecía deestevicio, porquenose permi
tida las partes practicar las pruebas con
venientes y se protestó en tiempo esta nu
lidad, todo con arreglo al párr.¡fo sétimo 
del art. 73 del reglamento vigente; y en 
cuanto á la apelación, que dicha senten
cia era injusta porque en ella no se ha 
hecho mérito del abono de intereses de 6 
por 100 del importe do las obras ejecuta
das desde los dos m^ses posterioras al tlia 
en que debieron expedirse las certifica
ciones hasta el en que se verifiqoo el pa
go á que ha debido condenarse al Ayun
tamiento, con arreglo al art. 31 de las 
condiciones generales de 1861, por la 
omisión de no haber o consignado en di
cho fallo la obligación en que estaba el 
Ayuntamiento do indemnizar al recur
rente d" los daños y perjuicios que se le 
han or ., inado por u«> haber podido ejer
cer su industria de constructor de obras 
por falta d-i capital para ello en tanto 
tiempo; y por haberse omitido también 
la indemnización de los gastos y costas 
originados de que era igualmcntereapon-
sable dicha corporación, y por la pérdida 
de materiales y deterioro do la construc
ción con la paralización de las obras: 

Resultando que el Ayuntamiento me
joró la apelación solicitando que se rovo -
case la sentencia apelada en cnanto des

estimó sus pretouaioaes y se conforma~ 
se con lo demás, absolviéndola de la de
manda, restableciendo y comfirmando en 
todas sos partes las providencias guber
nativas de 18 y 24 de octubre de 186(5 
declarando rescindido el contrato cele
brado entro ambas partes el 15 de abril 
do 1863 con pérdida de la fianza presta
da; condenando á Montero á indemnizar 
los daño* y perjuicios causados por el 
abandono di) las obras, previo reconoci
miento y valoraciou de los mismos, al 
abono de las cantil idos q j f . c>'oró du
rante la suspensión de las obras po.» ar
rea lamiente do locales «leí edificio en 
construcción, y por último, ai pago de 
las costas; y que on apoyo d.» sos pre
tensiones alegó prinoipalmouto q u o l a 

condición 9.* del contrato no estaba mo
dificada por la aprobación del Gobürua-
dor: que el contratista no ejecutó en ca • 
da mes obras por valor do 40.000 reales, 
pues en las certificaciones que oSran e:i 
los a u p s nst-ín incluido* in leoi l un inte 
los acopies do materiales: que alguuas 
obras no po lian considenrse c m i eje
cutadas porque no estaoati oac iu: 
que las manipostería* reconstruidas de
ben pagarse á distinto precio que Us nue
vas, aunquo no se haya exprésalo 0¿t¿ 
distinción: que al contrariara so le habían 
entregado ya las correspondientes copias 
y traslados que tenia solicitados: que no 
era necesario el presupuso &dlei6n$i, 
puesto que ya estaban logalm.mie presu
puestadas y el contratista oompcem ti lo 
á hacerlas; y por último, quo era uu he
cho probado el haber teniio este arren
dadas las oficinas de la casa en constru -
cion: 

Resultando que declarada conclusa ia 
discusión escrita y señalado el dia para 
la v i e t i de este pleito, en el acto.de i:i-
formir el Licenciado don Francisco da 
Paula Canalejas manifestó que, debida
mente autorizado por su represe:: 
don Juan Montero, aunque sin justifi
carlo, deíistia y se apartaba del réicntf 
de nulidad interpuesto, lo cual mandó la 
Sala se hiciera constar: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Calixto de Montalvo: 

Considerando, en cuanto al recurso de 
nulidad interpuesto por el apelautey for
malizado en su nombre por el Licenciado 
Canalejas, que aun prescindiendo del 
desestimiento verificado por este, funda
do el Consejo provincial para no admití.* 
la prueba ofrecida por aquel en que er.v 
innecesaria, por tratarse de una cuestión 
de derecho; y habiendo tenido además á 
la vista datos bascantes para escusarla, 
fué inútil, y en tal concepto es injustifi
cado dicho recurso: 

Considerando que no puede proveerse 
sobre las pretensiones que so deducen en 
la via-contenciosa si no se ha producido 
antes en la administrativa, quo no apa
reciendo formalizadas ni resucitasen esta 
las iros que el Apuntamiento de Paleu-
eia hizo en su escrito de contestación á 
la demanda por via de reconvención ó 
mútna petición, asi como tampoco la3 de 
Mv»ut-ro referidas y señaladas con los 
números 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° en su e s 
crito de réplica, no es posible juzgar so
bre ellas por ser evidentemente impro
cedentes: 

Considerando que la condición 14 del 
pliego de las generales para la construc
ción de obras públicas de 18 de marzo de 
1846, y la 37 del de 10 de julio de 1861. 
previenen que se comprendan en las cer
tificaciones y abone á cuenta el imporu 
de las tres cuartas partes de los materia
les acopiados al pie de las obras; y q" f 
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no habiendo sido espresamente modifica
das esas prescripciones en el contrato de 
19 de mayo de 1803 deben tener en este 
caso cumplida aplicación, según el ar
tículo 7.° de las mencionadas de 10 d i 
julio do 18(51;y con tanto mas motivo, 
cuanto que aun supuesta la dada por lo 
establecido sobro esto estremo en la 
cláusula 9.' de aquel, los pagos hechos 
al contratista por el espresado cogcqpto 
poco dfspr.es de autorizarse la escritura 
revelan la inteligencia dada por los inte
resados á lo convenido, que fad conforme 
á las precitadas refrías: 

Consideraudo que si bien lasobr s ' n-
sambladas de carpintería no han ú>: ssr 
pagadas con arreglo al precio asignado 
á las conclnidas con el herraje y las con
diciones exigidas al contratista, es justo 
sin embarco que se abonen cuando me
nos como materiales, y que en eso con
cepto debieron incluirse á su tiempo laa 
tres cuartas partes do su valor en las cor
respondientes certiGcaciones: 

Considerando que los materiales judi
cialmente embargados antes do ser re<-.¡ -
bido? no debsn abonarse hasta que sea 
alzada esa interdicción: pues que, anu 
cuando por aquel mero acto no queden 
los contratistas privados del dominio de 
lo que les pertenezca, carecen por su 
virtud de la libre disposición de lo que, 
no siendo aplicable á iaa obras .«mb i .na-
das, no puede por lo in :saio admitirse ni 
ser Satisfecho: 

Considerando que formalizado el pliego 
de condiciones económicas para la cons
trucción de la Casa Consistorial do Pa-
lencia después do haberse comunicado la 
reul orden de 2 de noviembre de 1860, en 
la cual se previno, entre otros particula
res, que se reformase el presupuesto, que 
sede volvía, valorando las f¿>ras ejecutadas 
y los materiales con que contase la Muni
cipalidad y pensara aplicar, y qne seña
lado el precio de 122 rs. por metro cúbi
co á la obra de manipostería, siu distin
ción de lo que so fabricase con materia
les preexistentes ó acopiados por el con
tratista, es evidente que el referido pre
cio es el qae debo abonarse, y mas cuan -
do aun en caso de error no seria reclama-
ble el perjuicio, atendida la pericia que 
se presume en los contratantes: 

Considerando que según al art. 5.° del 
pliego de condici jues generales de 10 de 
julio de 18'U, debs entregarse a! contra
tista copia autorizada de los planos, pre
supuestos y pliego de condiciones, y faci
litársele los demás documentos del presu
puesto para que pueda examinarlos aco
piarlos si lo creyere mcesario; y que no 
habiéndose dado á Montero todos los que 
tiene derecho á exigir, os ineludible la 
obligación del Ayuntamiento de cumplir 
el espresado precepto: 

Considerando que no son válidas las 
contratas de obras públicas cuando sus 
proyectos, presupuestos y pliegos de con
diciones no han sido previa y compe
tentemente aprobados, ni tampoco las 
reducciones, aum nt > ó variaciones que 
se hiciesen en dichas contratas sin igual 
formalidad, aun en concepto de mejora; 
y qne por no haberse obtenido esa apro-
baciou para las nuevas construcciones de 
la Casa Consistorial de Palencia no pudo 
obligarse al contratista á su continua
ción ni privársele de la facultad que, s e 
gún loa artículos 3.° del pliego de condi
ciones generales de 1816 y 50 del de 
1861, le correspondo para rescindir la 
contrata en ti caso de que las obras que 
se le exijan escedan de una sexta parte 
del valor de ios subastadas por el mismo: 

Y considerando que de las inexactitu

des ó informalidai que so atrihayen á 
algunas de las certificaciones espedidas 
porel Arquitecto municipal ui de ningún 
otro dato de los consignados en el espe
diente gubernativo se deducen indicios 
de criminalidad, y que por lo mismo no de
be remitirse á los tribunales ordinarios el 
testimonio que se solicita para l i forma-
cion de causa; 

Fallamos que debamos declarar y de
claramos que el Ayuntamiento do Pa
lencia está obligado á pagar al contra -
tista do su Casa Consistorial don Juan 
Montero Alonso el importo do las tres 
cuartas partes do los materiales que aco
pió al pie do la obr*, ioclusis las made
ras ensambladas para puertas, puertas-
ventauas y ventanas, siendo todas do las 
cualidades estipuladas; pero no el de las 
embargadas, hasta tanto qoo que leu l i 
bres y á disposición del contratista para 
su inmediato empleo; que lo est* asimis
mo á satisfacer 122 rs. por cada metro 
cúbico de toda la manipostería construida 
por el contratista; á la entrega á esto <ie 
los proyectos, presupuestos y pliegos de 
coudiciones de las obras que subastó de
bidamente aut>rizada, y á la formación 
del plano y presupuesto adicionales para 
las posteriormente proyectada?, sin las 
que don Juan Montero no puede ser com -
pelido a la continuación de esta.*. Decla
ramos también que no ha lugar á la res
cisión del contrato verificado en 15 do 
abril de 1863 con pérdida de la fianza 
prestada por el contratista, ni á condenar 
á este al pago de daños y perjuicios por 
el abandono de las obras, ni á la entrega 
do las cantidades que percibió por el ar
rendamiento de locales dol edificio en 
construcción, así como tampoco al abono 
al demandante del 6 por 100 del valor de 
la3 obras ejecutadas y no satisfechas des
de dos meses después del dia en que de
bieron espedirse las certificaciones; ni á 
la indemnización do los daños y perjui
cios que so le siguieron por no poder 
ejercer su industria, al de las costas cau
sadas por las instancias de sos acreedo
res, al abono de daños y perjuicios por 
la pérdida do materiales y deterioro de 
las construcciones en virtud de la suspen
sión de ;as obras y la demolición de al
gunas de aquellas, y al de las utiliJades 
probables, además de la rebaja verifica
da cu la subasta de 7 de diciembre de 1866 
para la obra parcial ejecutada por otro 
contratista, por ser unas y otras preten
siones improcedentes ahora en la via-con-
teuciosa; pero sin perjuicio del derecho 
de ambos litigantes para dedudirlo cumo 
corresponde si vieren convenirles. 

Y por último, que no hay motivos para 
incoar procedimientos penales por las 
certificaciones redargüidas de falsas. En 

1 su consecuencia condenamos al mencio
nado Ayuntamiento á que pague á don 
Juan Montero ios materiales acopiados 
por esto al pié de la obra y que no se e n 
cuentren embargados, según queda do-
clarado, y á que entregue á este los do
cumentos esprosados referentes á la obra 
subastada y formalice los necesarios para 
las proyectadas, sin que en tanto poedi. 
apremiarse á aquel á verificar las no 
comprendidas en su contrato, y desesti
mamos las demás pretcnsiones. En lo que 
esta sentencia sea conforme con la apela
da la confirmamos, y en loque no, la re
vocamos; y así por ella, que se publicará 
en la Gaceta oficial y se iusertará eu la 
Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y con devolución 
de los autos á la Audiencia de Valla lolid 
y certificación de esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ma

nuel Ortiz de Züñiga.—Ensebio Morales 
Poidcban.—Eugenio Juez Sarmiento.— 
Buenaventura Alvarado. — Calixto de 
Montalvo y Collantes.—Luciano Bastida. 
—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
presente sentencia por el limo, señor don 
Calixto de Montalvo y Collantes, Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 4 de octubre de 1869.—Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil. 

Q U I N T A . S E C C I Ó N . 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA. D E L A P R O 
VINCIA D E M A D R I D . 

A las doco del dia 22 del corriente mes, 
so celebrará subasta pública simultánea
mente en esta Administración económica 
y Ayuntamiento do Torres, para arrenda
miento de los pastos que contieno una 
tierra do 200 fanegas titulada las Cuevas 
y Castillejos, procedente de la quiebra de 
don Raimundo Rodríguez, por término de 
seis mese.- y 72 escudos de renta. 

El pliego do coudiciones so halla de 
mauitiesto en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Apuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga inte
resarse en el remate. 

Madrid 10 de noviembre de 1869. —El 
Gefo ..económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce .leí dia 22 del actual, se ce 
lebrará subasta pública en la casa con
sistorial de Villanueva de Perales, para 
arrendamiento do una tierra de 7 fane
gas de tercera clase, sita al Peral del 
Juuco Merino. El arrendamiento seré por 
tres años, bajo el tipo de 6 escudos 667 
milésimas en cada uno. 

El pli $go de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
las personas á quienes convenga intere
sarse en el remate. 

Madrid 9 de noviembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 82.—En la villa de 
Madrid, á 8 de octubre de 1869, en los au -
tos ejecutivos que ante nos han pondi-
do y penden, remitidos en apelación por 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla U Nueva, al Tribuual Supremo 
de Guerra y Marina, y después por este 
á la excelentísima Audiencia territorial, 
en virtud de los decretos sobre unidad de 
fueros de 6 y 31 de diciembre, seguidos 
entre partes de la una el Procurador don 
Félix Tarrero, en nombre do don Alejo 
Sánchez, y de la otra los estrados de la 
Sala, por no h a b 3 r comparecido don P e 
dro Bravo Aliaga, Marqués de Casto 11 
Bravo, sobre pago de 18.400 escudos. 

Resultando que deducida por don Ale
jo Sánchez demanda ejacuti va en el Juz
gado de la Capitanía general de este 
distrito, contra el Marqués de Casiell 
Bravo, por la cantidad de 18,400 escudos 

y las costas, se denegó por dicho .Tragad* 
la ejecución en providencia de 4 d* mar
zo de 1865; y habiendo apelado de ella 
el don Alejo, el Tribunal Supremo de 
Guerra y Merina la revocó en sentencia 
de 29 de setiembre dol mismo año, decla
rando haber lugar á despacharla. 

Resultando que devueltos los autos al 
referido Juzgado, se espidió mandamieo-
11 de ej'cncion por la expre.-ada canti
dad, costas causadas y qae se causaran, 
y citado de remate el Marqués de Cástoll 
Brav , se opuso á la ejecución alegando 
varias escepciones, de las cuales solo 
una, á saber, la de espera y pacto ó pro
mesa d-i no pedir, se halla entre las ta 
xativamente comprendidas como admisi
bles eu el artículo 963 de la ley de Enjui -
ciamiento civil. 

Vistos siendo Ministro ponente el señor 
don Florencio Rodrigue» Valdés. 

Considerando qn^ no habiendo proba
do el "jecuttdo, <*eñor Marqués de Cast'oH 
Bravo, la expresada escepcion, procede 
que siga adelante la ejecución despacha
da contra él eu los términos solicitados 
por ol ejecutante don Alejo Sánchez. 

Teniendo presente .o dispuesto en los 
artículos 970 i úmero primero, 971 párra
fo primero, 1008 y 1191 de la citada ley, 

Fallamos que debemos coafirmar y 
confirmamos cin las costas la sentencia 
apelada, por la que s* mandó seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer p;>go al 
actor de la deuda principal, costas causa
das y qne se cansen hasta el efectivo pa
go, poniéndose en conocimiento del Jaez 
decano de primera instancia do esta ca
pital, al que se devuelvan lo» aot"8, las 
reclamaciones hechas por el del distrito 
del Hospttal, en sus suplicatorios de 3 de 
junio de 1867 y 6 de abril último, que 
obran á los folios 66 y 101 del rollo de 
este superior tribunal, remitiéndolo copia 
literal de I03 mismos á los efectos opor
tunos; y mandamos que esta sentencia se 
pobliqíe en el Boletín O/ici'l de esta 
provincia y en la Gaceta dn Mzdrid. ade
mas de notificarse en estrados y de h a 
cerse notoria por medio de edictos. 

Asi Jo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Florencio Rodríguez Val les.— 
Albertos Santias.—Joaquiu María López 
éIbañez. 

Publicación.—Publicada fue la senten
cia anterior por el señor don Florencio 
Rodríguez Valdés, ministro ponente en 
estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala primera, hoy 9 de octubre 
de 18ó9.—Por habilitación, Antonio do 
Mesa y Monroy. 

Es copia de la sentencia y publicación 
origínales, de que certifico y á qno me 
remito yo el infrascrito Escribano da Cá
mara, habilitado en la Audieu^ia territo
rial de esta capital. 

Y para que conste é insertar en el Bo
letín Oficial de esta, según en la misma 
se previene, pongo la presento que firmo 
en Madrid á 8 de noviembre de 1869. 
— Antouio de Mesa y Monroy.—316. 

(P. de P.) 

Sentencia núm. 63.—En la villa de 
Madrid, á 13 de julio de 1869; vistos los 
autos que ante nos han pendido y pen
den en grado de ape.acion, remitidos por 
el Juez de primera instaucia del distrito 
del Centro de esta capital, y seguidos 
entro partes, de la una el Procurador 
don Marcelino Hernández, en nombre de 
don José Casimiro y Antonio Soto Na
vajas, Juan Soba Orio, Tomás Moreno 
Soba y Agapito Saez, como marido de 
Petronila Moreno Soba, y Joan Eleuterio 
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Soba y Navajas, y por muerte de este sus 
hijos y herederos; y de la otra el Procu
rador doo Manuel Aguilar, en nombre de 
don Pedro de Ochoa y don Félix Egui-
icz, como testamentarios de don Félix 
Navajas, y los estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de don Francisco 
Soler y Gómez, como marido de doña 
Anastasia Moreno, heredera del propio 
don Félix, quo lo fué á su vez de su her-
mano don Manuel, sobre presentación y 
formación de una liquidación de bienes 
y entrega do cierta parte de ellos; hoy 
sobre cumplimiento de la ejecutoria re
caída en dichos autos, en los que ha sido 
Ministro ponente el señor don Emilio 
Bravo. Acopiando loa fundamentos de 
bf-ch» y de derecho que contiene la sen
tencia apelada que el expresado Juez 
pronunció en 2 7 de febrero último, 

Fallamos: Qae debemos confirmar y 
cou firmamos, con las costas á los testa
mentarios, la mencionada sentencia, por 
la que se declara que la mitad de la casa 
sita en la calle Mayor de esta capital, 
uúmero 6 9 moderno, 1 5 antiguo de la 
manzana 1 9 3 , es la que resulta como 
perteneciente á don Manuel Navajas en 
eldiu de su fa!le«imiento, y se fija en la 
cantidad do 7 5 4 9 rs. 7 2 céntimos la parte 
de intereses que en el mismo dia resul
tan psrtenecerle, para que la entrega do 
aquella, abono do estos y distribución 
entre los seis demandantes, se verifique 
con sujeción á lo que manda la s-ntoncia 
ejecutoria, con reserva á los mismos del 
derech» que viereu asistirles sobre recla
mación de alquileres producidos y dolos 
intereses de 1:« catírtdad de 754D rs. 7 2 
céntimos desdo el fallecimiento de don 
Félix Navajas, pira quo lo deduzcan en 
otra forma si las con viniere: y del de prac
ticar IJÍS diligencias necesarias al escla
recimiento de otro* fondos é intereses 
que p-idiera tener cu esta villa don Ma
nuel Navajas, condenando en todas las 
costns á don Pedro Ochoa y demás tes
tamentónos de don Féüx Navajas, re
presentados por el Procurador Aguilar; y 
mandamos que además de notificarse es -
•.i sPt i tencia en estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos, se publique 
en ol Diario Oficial de Avisos, Boletín 
Oficial de esta proviucia y en la Gaceta, 
de Madrid. Asi lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Mariano García 
Cembrcro. — Mariano Navarro.— Emilio 
Bravo. 

Publicación.— Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don Emilio 
Bravo, Ministro ponente en los autos, e s 
tando celebrando audiencia pííbüca la 
Sala segunda e:i 1 3 de julio do 1 8 6 9 , de 
que certifico—Por habilitación, Santos 
(raucedo. 

Corresponde á la'letsa con su original, 
á qtie me remito, y de que certifico c o 
mo Escribano do Cámara de esta Audien
cia. Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo 
la presante en Madrid á 5 de noviembre 
de 1869.—Santos Gancedo. 

3 1 7 ( P . de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcudia popular de Leganés. 
En virtud de lo ordenado por el exce

lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, en 2 0 do setiembre último, y 
de lo dispuesto en la vigente ley munici
pal, so ha procedido á la formación del 
podron general del vecindario de esta 
villa, cayo documento se halla ultimado y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento popular, por término de ocho 

dias, á contar desde el de la fecha, para 
que los vecinos que tengan que hacer 
alguna observación, lo verifiquen dentro 
del referido término. 

Leganés 5 de noviembre de 1 8 6 9 . — 
José F. Cuervo. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
El padrón general del vecindario de 

este pueblo, mandado formar con arreglo 
á la drden circular do 2 0 de setiembre 
último, se halla concluido y de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias según dispo
ne el articulo 1 5 de la ley municipal vi
gente. Lo quo se hace notorio por medio 
del presente anuncio, para que puedan 
hacer las reclamaciones conducentes los 
incluidos en é l . 

Las Rozas 6 de noviembre de 1 8 6 9 . — 
El Alcalde, Miguel de la Carrora. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
A pesar de haber espirado el plazo se* 

ñalado para la presentación de las rela
ciones juradas que dispone el art. 2 5 de 
la instrucción para el establecimiento y 
cobranza del impuesto personal, la mayor 
parte de los contribuyentes llamados á fi
gurar en el repartimiento del mismo en 
esta villa, no hau cumplido con lo preve
nido; y á fin de que la Junta pueda con 
exactitud formar la relación de haberes, 
anuncia otro nuevo plazo para que se 
presenten las relaciones prevenidas, el 
cual no escederá de ocho dUs, coutados 
desde el en que aparezca el presente 
anuucio inserto en el Boletín Oficial. En 
la inteligencia que los que dejen de cum
plir con este deber, se atendrán á lo que 
la Junta determine. Los señores Alcaldes 
de la Olmeda, Baztan, Pozuelo, Campo-
Real, Valdilecba, Orusco y Ambite, da
rán á este auuucio la publicidad que 
les sea posible. 

Villar del Olmo 4 de noviembre de 
1 8 6 9 . — E l Alcalde, Juau de la Cruz de 
San Antonio.—P. A. de la Junta.—Her
menegildo Diez, Secretario. 

El padrón del vecindario de este dis
trito municipal, formado con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1 5 de la ley orgánica 
municipal, se halla espuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, has
ta el dia 15 de los corrientes, para oir las 
reclamaciones que contra el mismo se 
presenten. 

Villar del Olmo 4 de noviembre de 
1 8 6 9 . — E l Alcalde, Juan de la Cruz de 
San Antonio. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

En esto pueblo se halla custodiada 
una yegua que so ha hallado desmanda-
pastando en los sembrados de l:ijurisdic
ción del mismo, cuyas señas son: pelo 
negro, paticalzada del pie izquierdo, her
rada de las manos, alzada seis cuartas, 
de tres años de edad; apareció con cabe
zón de baqueta y una ca lena en el pes
cuezo, y no habiendo podido averiguar 
quien sea su dueño, se anuncia en el Bo
letín de la provincia para que pueda l l e 
gar á su noticia y se presente á recojer-
la, pagando daños y gastos. 

Cabanilia8 de la Sierra 6 de noviembre 
de 1 8 6 9 . — E l AlcaMe, Gabriel Guzman. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
Existen depositados por haberse apare

cido extraviadas hace bastantes dias, los 
ganados siguientes: 

Una muía, pelo castaño osepro, como 

de 2 4 años, de seis y media cuartas de 
alzada, labrada de las dos manos, que 
fué de Hermenegi do González, vecino 
de Perales de Milla, agregado ó esta v i 
lla, dada en cambio á un tratante, cuyo 
nombre y apellido se ignora. 

Dos cabritos como de mes y medio, pe
lo colorado, macho y hembra, y esta con 
pelos blancos eu la cabeza. 

Quijorna 10 de noviembre de 1 8 6 9 . — E l 
Alcalde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Bstremera. 

El padrón de vecinos de la villa de 
Estremcra se halla espnesto al público 
per término de quince dias para que se 
hagan las reclamaciones que se crean 
oportunas. 

Estremcra 9 de noviembre de 1 8 6 9 . — 
El Alcalde, José Fernaudez. 

Alcaldía popular de Mor al zar sal. 

No habiéndose presentado relaciones 
juradas de su haber por I03 contribuyen
tes de esta villa á quienes comprende el 
impuesto personal, á pesar del tiempo 
trascorrido, y después de terminado el 
plazo señalado al efecto, la Junta repar
tidora de esta villa ha acordado conceder 
un nuevo plazo de ocho dias, para que 
presenten dichas relaciones, teniendo e n 
tendido que pasado y no verificándolo, la 
Junta lo efectuará de oficio, y parará á 
los contribuyentes los perjuicios que 
correspondan. 

Moralzarzal 9 de noviembre do 1 8 6 9 ^ — 
El Alcalde, Mariano González. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 14 de noviembre de 1 8 6 9 , au
torizadas por los señores del Consejo 
que suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reales vn. 
Número 

de impo
sic iones. 

vos 
impo
nentes 

Total 
de impo-

nenies . 

P.* de las 
Deseáis. 5 2 . 7 1 7 1 2 6 2 1 1 4 7 

P.de San 
Millan 11 4 . 0 1 0 1 7 1 1 8 

C / d e S. 
Pablo 2 2 . 2 . 6 8 4 1 8 » 1 8 

Totales. 5 9 . 4 1 1 1 6 1 2 2 1 8 3 

R E I N T E G R O S . 

Reales vn. 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
& 

cuenta 

Total 
número 

de p;ipros. 
P." de las 
Deseáis. 4 1 . 9 4 7 7 0 3 6 1 2 4 8 

Los Directores Consejeros, Marqués de 
Perales.—José Mengibar.—José Pulido 
y Espinosa.—José Abascal. — Marqués de 
la Vega de Armijo.—Vicente Rodríguez 

NOTA. La garantía de las imposicio 
nes hechas en la sección de Caj» de Ahor 
ros y de los depósitos voluutarios y con 
interés del 4 por 1 0 0 , así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi 
llones de rs. en valores de plata, oro 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Dspositaría, cobrando el estable 
cimiento el 6 por 1 0 0 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobierno y administración de este esta 

blccimiento está á cargo de un Consejo 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O 

Q U E F U E D E LA. C O R O N A . 

Se venden en pública subasta, con la 
rebaja acordada por esta Dirección, 1 5 2 
arrobas de garbanzos do primera clase y 
3 9 9 arrobas y 1 6 libras de segunda, re
colectados en la Casa de Campo, dividi
dos en 5 lotes, cuyo acto tendrá lugar 
en este centro directivo el dia 18 del ac 
tual, á las doce de su mañana. El pliego 
con las nueva» condiciones, y 1-is mues
tras de los mencionados garbanzos, esta
rán de manifiesto en esta oficina á los 
licitadores que quieran tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 1 0 de noviembre de 1 8 6 9 . — E l 
Director general, Manuel Ortiz de Pi
nedo. 

Por decreto de esta Dirección general, 
se procede á subastar de nuevo los gra
nos procedentes del Coto del Lomo del 
Grullo, en la Administración de Sevilla, 
cuyo acto se verificará simultáneamente 
en aquella dependencia y en este centro 
directivo, oldi;i 2 0 del corriente, á la una 
y media de su tarde. El pliego de con
diciones, estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 9 . — E l 
Diri-cter general, Manuel Ortiz de Pi
nedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general, 
se procede á Subastar nuevamente los 
pastos de la dehesa de Aldeanuova, en el 
sitio de San Ildefonso, debiendo celebrar
se el acto simultáneamente en este cen
tro directivo, y en la Administración del 
sitio referido, el dia 1 7 del actual, :i la 
una de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 1 0 de noviembre do 1 8 6 9 . — E l 
Director general, M.uniel Ortiz d9 Pi 
nedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se venden en pública subasta 1 9 cabezas 
de ganado vacuno, de diferentes edades, 
pertenecientes al Patrimonio qae fué de 
la Corona, enyo acto tendrá lugar en la 
Administración de la Casa de Campo, el 
dia 1 9 del corriente, á las once de la ma
ñana. Dicho ganado se hallará de mani
fiesto en la espresada posesión y el plie
go de condiciones en la citada dependen
cia y en estas oficinas, para los l icitado-
res que quieran tomar parte en la men
cionada subasta. 

Madrid 10 de noviembre do 1 8 6 9 . — E l 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Se arriendan los pastos de los montes 
Valgrande y el Antojo, término de la Ol 
meda de la Cebolla, y dos cuarteles de 
Valdealcalá, término de Ambite. En la 
calle del Fomento, número 7 , cuarto s e 
gundo, estará de manifiesto el pliego de 
condiciones, de doce á tres de la tarde. 
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